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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1226 

RADICACIÓN: 06-2014-858 

Ejecutivo Singular  

MARGARITA MARIA CARDONA LÓPEZ contra FERNANDO DUQUE TREJOS Y 

OTRA 

 

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- OFÍCIESE NUEVAMENTE al Juzgado 6º   CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

para que se sirva hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales 

que se encuentran constituidos por razón del proceso 06-2014-858 instaurado por 

MARGARITA MARIA CARDONA LÓPEZ contra FERNANDO DUQUE TREJOS Y 

OTRAa la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que 

corresponde a la cuenta única de estos Juzgados. 

 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 
 
Quinto.- ESTESE el memorialista a lo resuelto en el numeral 3º del proveído No. 2333 
del 29 de octubre de 2018, a través del cual se resuelve no condenar en costas y 
perjuicios en virtud a la terminación decretada por desistimiento tácito, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 2º del art. 317 del C.G. del P. 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  36 DE HOY 20 DE MAYO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1233 

RADICACIÓN: 07-2019-550 

Ejecutivo Singular  

ASTROEQUIPOS SAS contra GRUPO VILMAR SAS 

 

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- OFÍCIESE al Juzgado 7º  CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva 

hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se 

encuentran constituidos por razón del proceso 07-2019-550 instaurado por 

ASTROEQUIPOS SAS contra GRUPO VILMAR SAS a la cuenta No. 760012041700 

del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única de estos 

Juzgados. 

 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  36 DE HOY 20 DE MAYO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1232 

RADICACIÓN: 09-2019-608 

Ejecutivo Singular  

COOENLACE contra MARIA AMPARO HERNÁNDEZ MONARD 

 

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- OFÍCIESE NUEVAMENTE al Juzgado 9º   CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

para que se sirva hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales 

que se encuentran constituidos por razón del proceso 09-2019-608 instaurado por 

COOENLACE contra MARIA AMPARO HERNÁNDEZ MONARD a la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única 

de estos Juzgados. 

 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  36 DE HOY 20 DE MAYO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1224 

RADICACIÓN: 12-2016-760 

Ejecutivo Singular  

JHON EDWAR BENAVIDES GARCÍA contra EDGAR GENTIL CAJAS 

 

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- OFÍCIESE al Juzgado 12  CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva 

hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se 

encuentran constituidos por razón del proceso 12-2016-760 instaurado por JHON 

EDWAR BENAVIDES GARCÍA contra EDGAR GENTIL CAJAS a la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única 

de estos Juzgados. 

 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 

 
 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  36 DE HOY 20 DE MAYO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1235 

RADICACIÓN: 13-2018-092 

Ejecutivo Singular  

JOYSMACOOL contra MARLENY GARCÍA BASTIDAS 

 

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- OFÍCIESE al Juzgado 13º  CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva 

hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se 

encuentran constituidos por razón del proceso 13-2018-092 instaurado por 

JOYSMACOOL contra MARLENY GARCÍA BASTIDAS a la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única 

de estos Juzgados. 

 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  36 DE HOY 20 DE MAYO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1231 

RADICACIÓN: 19-2004-443 

Ejecutivo Singular  

BANCAFE contra MARIA DIVA GARCÍA GARCÍA 

 

Se allega memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante donde 
solicita el pago de títulos, sin embargo, previa revisión de las cuentas tanto de este 
Despacho como la del Juzgado de Conocimiento en el Portal web del Banco Agrario, 
se avizora que no hay depósitos judiciales constituidos por razón del presente asunto 
pendientes de pago. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
Primero.- NEGAR la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandante referente al pago de títulos, toda vez que previa revisión de las cuentas 
tanto de este Despacho, de la Oficina de Apoyo, como la del Juzgado de 
Conocimiento, no se encuentran depósitos judiciales constituidos por razón de este 
proceso pendientes por pagar. 
 
Segundo.- REQUIÉRASE a la parte actora para que adelante las gestiones que son 
de su cargo, teniendo en cuenta que el Juzgado 6º Civil Municipal de Cali dejó a 
disposición del presente asunto por concepto de remanentes, el embargo del bien 
inmueble identificado con M.I. No. 370-133433 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, propiedad de la demandada MARIA DIVA GARCÍA 
GARCÍA. 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  36 DE HOY 20 DE MAYO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1223 

RADICACIÓN: 22-2016-283 

Ejecutivo Singular  

COOPTECPOL contra JUAN CARLOS ERAZO LÓPEZ 

 

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- OFÍCIESE al Juzgado 22  CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva 

hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se 

encuentran constituidos por razón del proceso 22-2016-283 instaurado por 

COOPTECPOL contra JUAN CARLOS ERAZO LÓPEZ  a la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única 

de estos Juzgados. 

 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 

 
 

 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  36 DE HOY 20 DE MAYO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 656 

RADICACIÓN: 23-2019-476 

Ejecutivo Singular  

FENALCO contra CHRISTIAN FELIPE ACOSTA MUÑOZ 

 

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 

ORDENAR la entrega a la apoderada judicial de la parte demandante Dra. 
BLANCA JIMENA DE SAN NICOLAS LÓPEZ LONDOÑO identificada con c.c. No. 

31.296.019, los siguientes depósitos judiciales por la suma de CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($4.646.110) por razón del presente proceso, previa verificación de que 
sobre los mismos no se haya efectuado orden de pago ordenada en 
providencia anterior y que correspondan al presente asunto: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002582136 8903032157 
FEDERACION NACIONAL 
COMERCIANTES FENALCO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002582137 8903032157 
FEDERACION  NACIONAL DE 
COMERCIANTES 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002582138 8903032157 
FEDERACION NACIONAL 
COMERCIANTES FENALCO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002582139 8903032157 
FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002582140 8903032157 
FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002582141 8903032157 
FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES FENA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002582142 8903032157 
FEDERACION NACIONAL 
COMERCIANTES FENALCO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002582144 8903032157 
FENALCO SECCIONAL VALLE 
DEL 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002582157 8903032157 
FENALCO SECCIONAL VALLE 
DEL 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002582162 8903032157 
FENALCO SECCIONAL VALLE 
DEL 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002582165 8903032157 
FENALCO SECCIONAL VALLE 
DEL 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002582168 8903032157 
FENALCO SECCIONAL VALLE 
DEL 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002589947 8903032157 
FENALCO SECCIONAL VALLE 
DEL 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

469030002606138 8903032157 
FENALCO SECCIONAL VALLE 
DEL 

IMPRESO 
ENTREGADO 

20/01/2021 
NO 

APLICA 
$ 331.865,00 

 

                                       
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  36 DE HOY 20 DE MAYO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 

 



   

  101 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1229 

RADICACIÓN: 25-2018-307 

Ejecutivo Singular  

COPROCENVA contra ESPERANZA DELGADO MELÉNDEZ 

 

Se allega memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte demandante donde 
solicita el pago de títulos, sin embargo, previa revisión de las cuentas tanto de este 
Despacho como la del Juzgado de Conocimiento en el Portal web del Banco Agrario, 
se avizora que no hay depósitos judiciales constituidos por razón del presente asunto 
pendientes de pago. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
ÚNICO.- NEGAR la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandante referente al pago de títulos, toda vez que previa revisión de las cuentas 
tanto de este Despacho, de la Oficina de Apoyo, como la del Juzgado de 
Conocimiento, no se encuentran depósitos judiciales constituidos por razón de este 
proceso pendientes por pagar. 

 
 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  36 DE HOY 20 DE MAYO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1227 

RADICACIÓN: 25-2018-839 

Ejecutivo Singular  

COOPTECPOL contra RUTH RODRÍGUEZ DUQUE 

 

Se allega memorial suscrito por la parte demandante donde solicita el pago de títulos, 
sin embargo, previa revisión de las cuentas tanto de este Despacho como la del 
Juzgado de Conocimiento en el Portal web del Banco Agrario, se avizora que no hay 
depósitos judiciales constituidos por razón del presente asunto pendientes de pago. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
ÚNICO.- NEGAR la solicitud elevada por la parte demandante referente al pago de 
títulos, toda vez que previa revisión de las cuentas tanto de este Despacho, de la 
Oficina de Apoyo, como la del Juzgado de Conocimiento, no se encuentran depósitos 
judiciales constituidos por razón de este proceso pendientes por pagar. 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  36 DE HOY 20 DE MAYO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1221 

RADICACIÓN: 27-2012-723 

Ejecutivo Singular  

CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO REAL IX ETAPA SECTOR I contra HUGO 

LEÓN ESCOBAR GAEZ Y OTRA 

 

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Primero.- A Través Del Área De Depósitos Judiciales de esta Oficina Judicial, 
ANÚLESE la orden de pago que se generó con ocasión a los proveídos Nos 1264 del 
21 de marzo de 2018 y 1799 del 13 de septiembre de 2019 (numerales 1º y 3º 
respectivamente).  
 

Segundo.- CREAR O TRASLADAR, el  proceso  No. 76001400302720120072300  a 

través del portal web del Banco Agrario de Colombia,  a esta dependencia Judicial. 

 

Tercero.- ASOCIAR, el siguiente depósito a la radicación indicada en el numeral 

anterior: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002115023 8903329735 
CONJUNTO RES CAMINO REAL 
ETAPA 9 SEC 7 

IMPRESO 
ENTREGADO 

19/10/2017 
NO 

APLICA 
$ 1.800.000,00 

 

Cuarto.- UNA VEZ efectuado lo anterior, pagar el deposito judicial referido en el 

numeral anterior a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO REAL IX ETAPA 

SECTOR I con Nit. No. 8903329735. 

 

 

 
                                  

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  36 DE HOY 20 DE MAYO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1222 

RADICACIÓN: 29-2017-299 

Ejecutivo Singular  

IRLANDA GALVIS DE SÁNCHEZ contra JOHANA GONZÁLEZ GAVIRIA Y OTROS 

 

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- ESTESE la apoderada judicial de la parte actora a lo resuelto en proveído 
No. 1436 del 3 de junio de 2020. 
 
Segundo.- OFÍCIESE NUEVAMENTE al Juzgado de Origen, esto a fin de que se 
sirvan aclarar al Despacho lo relacionado con los títulos judiciales convertidos con 
ocasión al presente proceso, toda vez que se observa que son tres demandadas, de 
las cuales a dos se les realizó los correspondientes descuentos de nómina debido al 
embargo decretado, sin embargo la conversión solo se realizó a cargo de una de 
ellas. 
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Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 122  
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1236 
RADICACIÓN No. 030-2016-00315-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO SERFINANZA SA contra MILLAN IBARGUEN LEYCER ANTONIO. 

 

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO.-  RECONOCERLE personería jurídica, amplia y suficiente al Dr. MARIA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 

66.959.926 y portadora de la T.P. Nro . 181.739 del C.S.J., para que actué en el 

presente proceso como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE, según las 

voces del poder allegado al paginario. 

 
 

 
AJVH 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 36 DE HOY 20 DE MAYO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1219 
RADICACIÓN No. 030-2018-00601-00 
Ejecutivo PRENDARIO   
FINESA S.A. contra JULIAN ANDRES CARDONA MORENO 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ÚNICO. - AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso. Se pone en 

conocimiento de las partes el acta de secuestro del vehículo de placas DIU – 795, el 

cual se encuentra trabado dentro de la presente Litis. 

 
 
AJVH 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 36   DE HOY 20 DE MAYO  
DE 2021 NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1228 

RADICACIÓN: 30-2019-169 

Ejecutivo Singular  

LEIDY JOHANA GARCÍA PEÑA contra CARLOS ANDRÉS PÉREZ MEJÍA 

 

Se allega memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante donde 
solicita el pago de títulos, sin embargo, previa revisión de las cuentas tanto de este 
Despacho como la del Juzgado de Conocimiento en el Portal web del Banco Agrario, 
se avizora que no hay depósitos judiciales constituidos por razón del presente asunto 
pendientes de pago. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
ÚNICO.- NEGAR la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante referente al pago de títulos, toda vez que previa revisión de las cuentas 
tanto de este Despacho, de la Oficina de Apoyo, como la del Juzgado de 
Conocimiento, no se encuentran depósitos judiciales constituidos por razón de este 
proceso pendientes por pagar. 
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JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 654 

RADICACIÓN: 31-2018-072 

Ejecutivo Singular  

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR LTDA contra NHORA LUCIA MILLAN 

VIVEROS 

 

En virtud a la conversión realizada por el Juzgado de Origen, el Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 

ORDENAR la entrega a la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPFUR LTDA con Nit. No. 8301049138, los siguientes depósitos judiciales 
por la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS  ($18.672.426) por razón del 
presente proceso, previa verificación de que sobre los mismos no se haya 
efectuado orden de pago ordenada en providencia anterior y que 
correspondan al presente asunto: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002539971 8301049138 COOPERATIVA MULTIACTIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 737.672,00 

469030002539972 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 737.672,00 

469030002539973 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 760.256,00 

469030002539974 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 760.256,00 

469030002539975 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 760.256,00 

469030002539976 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 760.256,00 

469030002539977 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 760.256,00 

469030002539978 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 760.256,00 

469030002539979 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 760.256,00 

469030002539980 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002539981 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002539982 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002539983 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002539984 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002539985 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002539986 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002630558 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002630563 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002630567 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002630571 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002630575 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 789.145,00 

469030002630580 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 801.850,00 

469030002630584 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 801.850,00 
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469030002630587 8301049138 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 801.850,00 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1225 

RADICACIÓN: 32-2014-812 

Ejecutivo Singular  

BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE contra MELBA CHEYNE ARANGO 

 

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- OFÍCIESE NUEVAMENTE al Juzgado 32  CIVIL MUNICIPAL DE CALI para 

que se sirva hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que 

se encuentran constituidos por razón del proceso 32-2014-812 instaurado por 

BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE contra MELBA CHEYNE ARANGO a la 

cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la 

cuenta única de estos Juzgados. 

 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 
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Secretario 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1234 

RADICACIÓN: 34-2017-100 

Ejecutivo Singular  

ANGELA MARIA RESTREPO MESA contra LUIS FERNANDO BUITRAGO 

CASTAÑEDA Y OTRA 

 

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- OFÍCIESE NUEVAMENTE al Juzgado 34  CIVIL MUNICIPAL DE CALI para 

que se sirva hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que 

se encuentran constituidos por razón del proceso 34-2017-100 instaurado por 

ANGELA MARIA RESTREPO MESA contra LUIS FERNANDO BUITRAGO 

CASTAÑEDA Y OTRA a la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia 

y que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados. 

 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 
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ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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